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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez. Ingresa para 

pronunciarse de fondo respecto de la  solicitud elevada por el 

ciudadano acá demandado Visible a Pdf No. 85.  Cartago - Valle,  

Marzo 24 de 2022. 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), VEINTIOCHO (28) DE MARZO DE DOS 

MIL VEINTIDOS (202). 

 

Referencia: EJECUTIVO demandante BANCOLOMBIA. 

Demandado:  JESUS MARIA GOMEZ TAMAYO. 

Radicación: 76-147-31-03-001-2019-00199-00 

Auto: 433. 

 

   

Procede en esta oportunidad el Despacho a resolver la petición  

formulada por el ciudadano acá ejecutado,  quien actúa en su 

propio nombre, visible a pdf 85, a través de la cual solicita 

la suspensión de la diligencia de remate de los bienes 

aprehendidos, programada dentro del presente asunto.  

 

Al avocar el estudio de la petición, señalará esta Juzgadora 

que la misma resulta IMPROCEDENTE,  ello en atención a que de 

un lado el ciudadano GOMEZ TAMAYO, pese a ser parte procesal, 

carece del derecho de postulación para actuar, figura jurídica 

regulada en el Articulo 73 del C.G del Proceso;  ya que en  

procesos como el sometido a escrutinio judicial, en atención a 

su cuantía (MAYOR CUANTIA), al igual que la categoría del 

Juzgado en el cual se tramita(JUZGADO DEL CIRCUITO), requiere 

que cualquier actuación se adelante mediante apoderado judicial 

– abogado titulado, sin que el memorialista demuestre tener 

tal calidad. 

 

De otro lado, no es competencia del despacho obligar a la 

entidad ejecutante a que acepte las fórmulas de arreglo o 

transacción que han sido ofrecidas por el acá memorialista en 

procura de mitigar el presente litigio. 

 

Finalmente, la petición obrante a folio 85 del expediente 

electrónico, se coloca en conocimiento de la parte actora.  

 

           NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

YULI LORENA OSPINA CASTRILLON 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRONICO 

 

Cartago - Valle, 29 DE MARZO DE 2022 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario  

Firmado Por:

 

 

Yuli   Lorena Ospina   Castrillon

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Cartago - Valle Del Cauca
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